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Nota	de	Redacción:	Norma	sólo	Modificatoria.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Modifica	 la	afectación	establecida	por	 la	declaración	de	utilidad	pública	dispuesta	en	el	Artículo	1°	de	 la	Ley	N°	2466	sobre	el
inmueble	ubicado	en	el	Distrito	1°	Departamento	Capital	—	Calle	República	N°	243,	Padrón	157	L—	y	destínase	el	mismo	a	la	construcción
del	edificio	del	Juzgado	Federal	de	1ra.	Instancia	de	la	Provincia	de	Catamarca.
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